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SEXTO EXAMEN DEL FUNCIONAMIENTO Y APLICACIÓN DEL ACUERDO SOBRE 
LA APLICACIÓN DE MEDIDAS SANITARIAS Y FITOSANITARIAS 

FORTALECIMIENTO DEL PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA A TRAVÉS 

DEL SEGUIMIENTO DEL PROCESO DE OBSERVACIONES 
A LAS NOTIFICACIONES SOBRE MEDIDAS 

SANITARIAS Y FITOSANITARIAS 

PROPUESTA DE CHILE 

La siguiente propuesta, recibida el 22 de abril de 2024, se distribuye a petición de la delegación de 
Chile. 
 

_______________ 
 
 

1  ANTECEDENTES 

1.1.  Durante la reunión informal de la sesión de marzo de 2024, algunos Miembros presentaron 

propuestas a incorporar en el sexto examen sobre el funcionamiento y la aplicación del Acuerdo MSF. 

1.2.  En este sexto examen se refuerza la importancia del principio de transparencia y se ve reflejada 
en la presencia de este asunto en diferentes propuestas realizadas por los Miembros previo a la 
88ª reunión del Comité. 

1.3.  Una delegación presentó una propuesta relativa a la transparencia y, en particular, a las 

obligaciones de notificación en una etapa convenientemente temprana con el objeto de mejorar el 
tratamiento de comentarios durante el período de consulta de las notificaciones. 

1.4.  El tratamiento que dan los Miembros a las observaciones, que se generan en el proceso de 

gestión de las notificaciones MSF, tiene una gran relevancia para la adecuada implementación del 
proceso de transparencia y que también atiende y refuerza a los otros principios del Acuerdo, lo que 
puede contribuir significativamente a mejorar los procesos regulatorios de la elaboración, adopción 

y actualización de las medidas que adoptan los Miembros. 

1.5.  La presentación de observaciones es una herramienta utilizada con frecuencia, pero no existe 
una herramienta centralizada que entregue información sobre el volumen de estas, si estas se 
consideraron y, por consecuencia, se desconoce si influyeron en la medida definitiva. 

1.6.  Actualmente, el Comité dispone de herramientas tecnológicas como la Plataforma ePing MSF y 
OTC, que permite realizar múltiples tareas en un sitio, las cuales están asociadas al rol de cada 
usuario y, se podría potenciar su utilización para realizar un mejor seguimiento de las observaciones. 

2  PROPUESTA PARA EL SEXTO EXAMEN 

2.1.  Chile considera que abordar el proceso de observaciones sería un aporte sustancial a la labor 
del Comité y al fortalecimiento del principio de transparencia del Acuerdo MSF. 
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2.2.  En base a lo descrito en los antecedentes, se propone incorporar esta temática dentro de la 
agenda de trabajo del sexto examen del funcionamiento y aplicación del Acuerdo MSF, con la 
finalidad de recabar los intereses específicos y propuestas de los Miembros, ya sea a través de una 
sesión temática o de otra forma que se estime pertinente, para promover el debate y fortalecer el 

intercambio de nuevas ideas. 

__________ 
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